
BOE núm, 142 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Oficina para la Prestación Social 
de los Objetores de Conciencia 

B. 

RNo!ución por la que se ordena /u incorporación al 
p('riOdo de acti1'idad de la prestación rocíal a dnt>rmi· 

nados objetores de conciencia 

Habiendose intentado, sin resultado. el trámite de 
notificación ordinaria a los objetores de' conciencia 
que figuran en el anex.o, y a los efectos previstos en el 
articulo SO.3 de la Ley de Procedimiento Administra· 
tivo, se comunica la 'Siguiente resolución: 

~La Oficina para la Prestación Social de los Objeto
res de Conciencia. de confonnidad con los articulos 

APELLIDOS Y NOMBRE' 

Adan Juarez, Jos' 

Adan Muro, Diego 

Alare6n Poctno, Jestl$ 

Aleala Cambronero~ Juan Josf 

~YA DOYA; FRANCISCO 

ANGULO HERNAND~Z-MONTAAo, JUAN 

Arbi18 Arreguf, Javier 

Sábado 13 junió 1992 20089 

OTROS ANUNQOS OFICIALES 

29 Y 44 d) del Reglamento de la Prestación Social, ha 
acordado su adscripción- para realizar el periodo de 
actividad. En' consecuencia, debe incorporarse en la 
feeha, hora. Entidad y destino que se relacionan en el 
anexo. 

Si por enfermedad no' puede incorporarse el día 
señalado. debe. sin "perjuicio de su íncorporaeión 
inmediata en el momento en que se produzca el alta 
médica. comunicarlo a esta OficiDa,.-acompañando un 
certiilCado médico, . 

El retraso en la presentación. sin causa suficiente, 
dentro de los tres días si¡uientts a la fecha ordenada 
se sancionará conforme al articulo 48. apartado b). del 
Reglamento de la Preslación Social.. Transcurridos 
tres oías sin presentarse. su destino. 'Se consider1ní 
que ha- dejado usted de presentarse en el tiempo 
señala4o. pudiendo incurrir en responsabilidad penal, 

EXPEDIENTE 

880/550 

ANEXO 

ENTIDAD y PRCGRAMA 

4400012-1 
INSElSO (RESIDENCIA MIXTA) 
YAGUE DE SAlAS, 17 
44001-Teruet . 
TERUEl 

870/801 . 220Ó072--
I.mso (HOGAR TERCERA EDAD) 
C/ PIO XII, S/lI 
22006-_ 
~ . 

870/1232 2200072--
INSElISO (IIOGAA TEltCERA EDAD) 
CI PlO XII. S/N . 22OD6-_ 
lIlESCA 

890/4289 4500012-.1 

segün lo dispuesto en su artículo 2.(>, párrafo 1, de la 
Ley Orgánica .811984, de 26 de diciembre. 

A esta Oficina. calle San Bernardo, 21, 28071-
Madríd. teléfono (91) 3902499. podra dirigirse para 
cualquier aclaración, así como para determínar el 
procedimiento de abono de Jos correspondientes _gas
los de desplazamiento hasta el destino asignado. 

Contra esta Resolución cabe interponer, ante el 
Subsecretario -de Justicia. recurso de alzada en el 
plazo de quince días., contados a partir del siguiente a 
la fecha en que aparezca publicada .esta notificación 
en el "Boletin Oficial del Estado". La interpósición de 
recurso u otro tipo de alegaciones no suspende la 
orden de ineorporación." . 

.Madrid, 11 -de mayo de 1992.-El Director, José 
Miguel Oliva Morales.-6.917·E 

D.N.I. F.INCORP. ALOJ.MANUT 

18.971.951 08-09-1992 11 

25.444.730 08-09-1992 11 

18.027.008 08-09-1992 11 

5.171.600 22-09-1992 11 
. INSUSO (IIOGAR DE LA TERCERA EDAD) 

r:¡ SAlITA FE, 2 
45001-101_ -89015047 4900012-' 
INmSO (_EID RESIDENCIA T. EDAD) 
AVDA. ClUSPO ACUlA, 4 
49OOO-%amo,.a' _. 

880/560 4200012--
I"mso (IIOGAR TERCERA EDAD) 
PASEO ESPOlDtl; 2 
42001-Sol"ia 
SORIA 

880/5366 4400012-1 
INSERSO (RESIDENCIA MIXTA) 
YAGUE DE SALAS, 17 
44001-Tel"Ull 
TERUEL 

890i3608 2600012-1 
INSERSO (HOGAR T. EDAD - MANZANERA) 
e/ _ZAIIElIA, 1 
26D04'L<Ígrollo 
LARIDJA 

27-10-1992 11 

10-11-1992 11 

22-09-1992 11 

34.109.348 22-09-1992 11 
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APELLIDOS Y HOMBRE 

Arbiza Arreguf. Hikel 

Arenales Santamaria, Juan Antonio 

Arroniz !arr., Francisco 

Arroyo Redondo, Fel ix Angel. 

/ 

,Asiai" Abtnzano, tñigo 
> . 

Balaguero_ Simo, Jaime 

Baroque Sanz, Jos' Alberto 

Barquln Salazar, Juan José 

8errena Vfl\enueve, José J. 

, 
BENITO ESCRIBANO, CARLOS 

~rmejo Gil, Marcos 

Besteiro Falcón, José 

Borja lozano, Enrique 

Sábado 13 junio 1992 

EXPEDIENTE ENTIDAD Y PROGRAMA 

890/3607 2600072-2 
INSERSO (HOGAR T. EDAD - l08ETE) 
el OBISPO RUBIO MONTIEl, 2 
26OO4-l091"oOO 
LA RIOJA 

BOE núm. 142 

D.N.I. F.INCORP. AlOJ.HANUT 

34.109.349 22-09-1992 11 

890/880 3900072-- 9.386_660 22-09-1992 11 
INSERSO (HOGAR ANEXO RESIDENCIA T. EDAD) 
AVDA.OERECHOS HUMANOS, S/N 
39770-laredo 
CAHTABRIA 

890/3063 0200072-2 
INSERSO (KOGAR y CENTRO S. SOCIALES) 
el AVltA, 10 
02002-Albacete 
AlUCETE 

890/4923, 0600072-2 
¡NSERSO (HOGAR T. EDAD - CAHPOMAYOR) 
el VIRIATO, 1 
06007-Badajoz 
8ADAJOZ 

870/3816 4500072-1 
INSfRSO (HOGAR DE LA TERCERA EDAD) 
tI SANTA FE, 2 
45OO1-Toledo 
TOLEDO 

870/6795 2800072-1 
INsEaso (HOGAR T. EOAD - ALONSO CANO) 
el ALONSO CANO, 18 Y 20 
28010-Madrid 
MADRID 

870/3845 0500072--
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
el INDEPENDENCIA, SIN 
OS005-Avf la 
AVILA 

880/306 0900072--
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
tI CARMEN, 4 
09001-8urgos 
_GOS 

870/7259 5000072-1 
lNSERSO (HOGAR T. EDAD - EL BOTERON) 
tI BOTERON, 2 
50001-Zaragoz:.a 
ZARAGOZA 

880/4224 1000072-2 
INSERSO (HOGAR T. EOAD - PLAZA MAYOR) 
PLAZA GENERAL MOLA, 7 
10003-C'ceres 
CACERES 

890/2770 3300072-2 
INSERSO (HOGAR T. EDAD - TENDERJNA) 
TENDERiNA BAJA, 168 
33010-Oviedo 
ASTURIAS 

890/2901 5000072-2 
INSERSO (HOGAR T. EDAD - LAS FUENTES) 
el CARDENAL CISNEROS. 9 
S0002-Zaragoza 
ZARAGOZA 

880/1219 0500072--
INSERSO (KOGAR TERCERA EDAD) 
tI INDEPENDENCIA. SIN 
0500S-Avl la 
AYlLA 

27.481.~85 22-09-1992 11 

10-11-1992 11 

11-11-1992 11 

41.500_065 08-09·1992 11 

9.323.232 22-09-1992 11 

30.623.416 08-09-1992 11 

33.416.721 08-09-1992 11 

11-11·1992 11 

13.759.518 22-09-1992 11 

29.152.936 22-09-1992 11 

9.319.801 08-09-1992 11 

¡~ 
)l 

7-$ 

, 
t 
j 

'! 

i , 

, ,~ 
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APELLIDOS Y NOMBRE EXPEI>IENTE ~ ENTIDAD Y PROGRAMA D.N.I • F.INCORP. ALOJ.MANUT 

• 
~, 

\ Boza Gaecia, Lut~ 870/2487 S1000n-- 31.266.741 08-09,1992 11 
INSERSO (NOGAR TERCERA EDAD) 
Polf,.Ntra.Sra.de AFRICA, SIN 

~ S1000-e .. d 
CEUTA 

~J, ' 

I 
Cabillero Sanchez, Manuel A.~ 890/1198 l0000n-1 50.087.843 23·09-1992 ~1 1 

INSERSO (NOGAR T. EDAD - PEllA DEL CURA) 
CI IIAPOlES, I 
l0001-Cke ... 
cÁCEIES 

CAllADAS MIEIREZ, JUAN 890/248 _n-- 05-11-1992 11 

I 
INSERSO <HOGAR TERCERA flIAI) ,t; e/ CARNEN; 4 1· 

""1 09001-""",,," 
BURGOS 

J 
Cano Serrano" ~_l fr_edo 881>11317 O5000n-- 3.460.$2 1>8-09-1992 11 

INSElSO <NOGAR TERCERA flIAI) 
e/ INDEPENDENCIA, SIN 
O5005-Avll. 
AYILA 

Capa Espejo, Sonllego 890/2703 ·13000n-3 10-11-1992 11 
INSERSO <HOGAR T. EDAD - SAN AGlJSTlNl 
CI TORRECILLA, 40 
135DD-Puortoll ... 
elUI>AD lEÁl -

CARBONELL BATALlER, FRANCISCO J. 88Ql5638 40Qu0n-2 05-10-1992 11 
INSllSO (NOGAR ANEXO RESIDENCIA T. mAD) 
CARRETERA DE VALLADOliD, 10 
400D3-StgOvlo 

~ 
SEGOVIA 

carbonelt Escudero, Juan Antonio 870/5842 19000n-: 25.160.755 1>8-09-1992 11 
IlIIElSO <1IOGAl ANEXO RESIDENCIA T. EDAD) 
CI ~I_, 22 
'9OOJ-~l.j.r. 
GUADAlAJARA 

Car1JlOlla Fe~~I, Juan . 890/4600 13OODn-3 
IIIIIIISO <1IOGAl T. EDAD - SAN AGlJSTlN) 

05-10-1992 11 

C/ TOfUtEClLLA, 40 
135OO-Puertoll_ 
elUI>AD RfAl ;."; , 

Carrasco sn va, Crlotobol 890/1681 ¡ÓOIIOn-s 27-10-1992 Ir 
INSERSO (NOGAR TERCERA mAD) 
AVDA. DE LA VERA, 18 
10000-PI ...... I. 
tACEael ,"', 

Casares Velazquez, Jo,...' '89q/1S14 2800Dn-l 10·11-1992 11 
11_ (1IOGAIt T. EDAD - ALONSO CANO) 
el AlONSO CANO, 18 Y 20 
zaoIO-_ld 
MADlIO 

~l. Morlll •• , Fulgenclo 870/5850 OZOOOn-2 23.240.163 1>8-09-1992 11 
INSEISO (1IOGAIt y CENTRO S. SOCIAlES) 
el AYILA, 10 
02OO2-AI_t. 
AlIACETE 

Cedr6n Fel fl., 'afael 890/4918 2850120-2 1>8-09-1992 00 
Cruz Roj. 
CI POZAS, " _-_Id 
MADRID 

CORTES CORTES, MATEO 870/4190 42OOOn·· 22-09-1992 11 
IMlEISO (NOGAR TERCERA EDAD) 
PASEO ESPOLON, 2 

,42001·Sorl. 
~ ..... SORIA " 
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APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE ENTIOAD y PROGRAMA D.N. l. F.JNCORP. AlOJ.MANUT 

Cortés Cortés, Angel" 8B0/3956 5200072-- 27.340.212 08-09·1992 11 
IMSERSO (CLUB ANCIANOS - S. FRANCISCO) 
el ANTIGUO TIRO NACIONAL, SIN 
52071-Mol !ll. 
MEtlUA 

Cortés CorUs, Jos' 8B0/3957 5200072-- 27.340.682 08-09,1992 11 
, , INSERSO (CLUB ANCIANOS - S. FRANCISCO) 

C/ ANTIGUO TIRO NACIONAL, SIN 
52071-Mel Hl. 
MEllLLA 

CORTES FAJARDO, MANUEL 8B0/417 5000072-1 10-11-1992 11 
INSERSO (HOGAR T_ EDAe - EL BOl'RON) 
CI BOIERON, 2 
5OOO1-Z.r'9018 

" ZARAGOZA 
, , 

" 

; CORTES JIMENEZ, INDALECIO 8BO/3256 2850160-1 08-09-1992 00 
-"> Cruz Roja 

el POZAS, 14 .,.' 2B004-Mad.fd 
MAORID 

Cortiftas Romero, Jod Luis 8B0/3124 2400072-1 34.262.293 08-09-1992 11 
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
CI COLON, 18 
24oo1-Le6n 
LEaN 

Delgado Munden. Juan Mauricio 8B0/4146 0600072-1 27-10-1992 11 
INSERSO (HOGAR T. EDAD - SAN ANORES) 
CI BENEGAS, 10 
06002-BadajOl 
BAOAJOZ 

Dieguez Alvarez, Agustin 8B0/5055 2400072-2 34.959.014 08-09-1992 11 
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) ; 
e/FERNANDO GONZAlEZ REGUERAl,7 í 24003-L8Ón • 
LEON ~ • 

DORDA PEREZ-LOZAD, FRANCISCO 8B0/4226 2811122-4 08-09-1992 11 
Comunidad de Madrid (D.G. de Juventud) ! 
CI ALCALA, 31 • • 28014-Medrid 

, 
MADRID 

Dual Ramirez, Javier 870/3794 34000n-- 13.788.484 08-09-1992 11 
lNSERSO (HOGA!l TERCERA EDAD) 
tI VALENTIN CALDE'ON, 2 
34001-Pehncla 
PALENCIA, 

Ouval Jimenez, Ricardo 8B01Z397 34000n-- 20.197.288 08-09-1992 11 
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
CI VALENTIN CALDERON, 2 
34001-palencie 
PALENCIA 

ffscalona Sant la99, Rafael 900/8015 52000n-- 33.399.989 22-09,1992 11 
tMSERSO (CLUB ANCIANOS - S. FRANCISCO) 
tI ANTIGUO TIRO NACtONAL, SIN 
5~071-Mol !ll. 
MElllLA 

ESCUDERO CABRERA .. JUAN-JOSE 870/5085 0450170-2 08-09-1992 00 
Cruz Roja 
PARQUE MICOlAS SAlMERON. 28 
04002-Almerfa 
AlMERIA 

Fernandez Fernandez, Manuel Ignacio 890/3186 331036"'3 08-09-1992 00 
Gobierno Principado de Asturias 

33690 .. llenera 
ASTURIAS 
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APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE ENTIDAD Y PROGRAMA D.N.1. F.INCORP. ALOJ.MANUT 

Femandez GoIII, Andont 89013717 4900072-2 27-10-1992 11 ,. INSElSO ,HOGAR T. EDAI) • SAN LAZARO) 

~ QJESTA IIfL IIOLOII, SIN , 49002-z.or. 

f -Fernendez Lozano, Domingo 890/131 _12'1 12.384.963 22-09'1992 11 
t,:.,._ INSERSO ,HOGAR T. EDAI) • CENTRO) 

" CI DOMINGO DE SOTO. 3 
4ooo1-hgovl. 

/ SEGOVIA 

F.mandez Ramos, Ju.n 880/1191 3000072 •. 1 21.489.293 08-09-1992 11 
INSElSO ,HOGAR ANEXO RESIDENCIA T. EDAD) 
JUAN n_z ESO. CUII. BARRIO PERAL .. 

{jo" 3D205-eor_ 
IIJItCIA . 

, FernandÍz Sveret, Jos' 880/1540 06000n'1 2.233.0y9 08-09'1992 11 
·INSOSO (HOGAR T. EDAIi • SAN AMORES) 
C/ IENEGAI, 10 
06D02-1odo) ... 
8ADA.IOZ . • 

fuente. Cobol, Ett •• Jesua 890J4216 3000072·1 27-10-1992 1t 
INSElSO ,HOGAR ANEXO RESIDENCIA T. EDAD) 
JUAN fERNANDEZ ESO. CTRA. BARRIO PERAL 
30205'eor_ 
IIJRCIA , 

Garda taro, Jose FrenclMÓ 890/4777 130007Z-1 - 52.520.288 22'09'1992 11 
II~ ,HOGAR TERCERA EDAD) 
AVDA., ALAICOI, 22 
13002-CI_ 1 .. 1 
CIUDM IIIAL 

t 
Garef_ 'emandez, Mi lario 890J1278 2950160-1 08-09-1992 00 

C ..... lo) •• 
C/ _ CAMINO, 2 
29016,.,1 ... 
HAlAGA 

·23-09-1992 11 
.> -. 

Gastearene Garefa, Jo!<ln JlI ..... 890J1452. 190007Z" _ 
1_ ,NOGAl ANEXO IESIDENCIA T. EDAD) 
el " __ ,22 

t 
19DD3-_1.) .... 
GlNALAIMA , 

Girlldo Rutz, Vlctor 890J1302 O6OOOn~i .. 10-11-1992 11 
INSOSO ,HOGAR T _ EDAD - SAN _REI). 
C/_.l0 
06D02 .... J .. 
IIADAJOZ 

Go~eoech •• Rival, Jes" 1_'0 890/1501 0150170-2 08-09-1992 00 
Cf'J'I Roj. 
PORTAL DE CASTILLA, 13-15 
0Ioo7·Yltorlo/Gaot." 
ALAYA 

qbmez·PfntadO ~.l.ro, J_ 1_ 890J1574 0600072'1 22·09-1992 11 
<0:< 

INSEISO <NOGAl T. EDAD • SAN _RES) . . 
CI IENEIiA$. lO 
06D02-1odo)0. 
IIAOA.IOZ ;':_" 

Gonz'lez Munarrtz, PatrIcio 880/_ 2800072-6 38.094.699 08-09-1992 11 
INSOSO <NOGAl T. EDAD • TETUAlI) 
C/ CAROLINAS. 33 _·_Id 
MADRID 

Gonzalez Huftoz, raaac 880/5051 5100072-, 25.106.401 08·09-1992 11 
INseUo (HOGAR TERCERA EDAD) 
Pollg.Ntra.Sr •• de AFllCA, 5/. 
51OOO·caut. 
CEUTA 
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APELLIDOS,Y NOMBRE 

Gonzalez Varaa., Jos' 

.. ~ 

.; . Guerra Soto. Ramón 

HEREPIA ~J..PPNADG" RAFAEL 

, .' 

.. ,--
-~-. 

Iglesias ¡,¡lesias, Antonio 

ldarte Arbeloa. Luis Jesus 

Jfmenez Hernandez, Sebeati'n 

Jfmenez Mula, Rafael 

Jimenez Perez, Pascual 

~IHEHEZ PISA" VIcENTE 

Jorreto Lloves, Jorge 

landa Barañano, Eduardo N. 

Sábado l3 junio 1992 

EXPEDIENTE ENTIOAD y PROGRAMA 

890/4382 130007<-1 
tNsElSO (HOGA~ TERCERA EDAD) 
AVDA._ AlARCOS, 22 

., 1l0D2-Ciu:Sad Real 
CltJDAD REAL 

BOE núm. l42 

D.N.I. F.tNCORP. AlOJ.HANUT 

30.208.1/ü .. 23-09-1992 11 

890/4649 490007<-1 35_309.333 22-09,1992 .11 
·,IMiElSO (KOGARANEXO RESIDENCIA T. EDAD) 

AVDAa OBísPO AcuRA, 4 
49000"ZfQIOra 
ZAHORA 

890/126 130007Z-J, . 
,IN~~SO (HOGAR T _ EDAD SAN AGUSTlN) 
C/,T~CILlA. 40 
13SJ)O"Puel"'to\ lano 
CllIlAD ÍQ¡Al. '-.. 

890/1279 130007<-·t· . -. '-
. ,_..... "" IN$U$O (HOGAR. TERCERA EDAD) 

'~ ~- ,,:, AVo~: .. ALARCOS~. "22 
130Q2,CJudod .e.1 
CltJDAD REAL 

890/2995 450007<-' 
INSERSO (HOGAR DE LA TERCERA EDAD) 
CI SANTA FE, 2 
45OO1-Toledo 
!OlEDO 

870/5841 3700072-1 
IRSERSO (HOGAR T. EDAD .. PROSPERIDAD) 
C/-VALlADOLID, S/N 

. 37003-Salamanea 
SALAHAlICA 

880/5254 1300072-1 
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
AVDA_ ALARCOS, 22 
13002-Ci~ Real 
CltJDAD REAL' 

870/2724 4200072--
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
PASEO ESPeLON. 2 
42001-Sori. 
SOR lA 

870/2254 1300072.! 

880/1113 

880/416 

880/5944. 

890/1228 

I NSERSO I HOGAR TERCERA EOAD) 
OVDA. ALARCOS, 22 
13002-CilJdad Real 
CllIlAO REAL 

3700072.2 
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
el PADRE CAMARA, 10 
37004" .. salamanc:a 
SALAMANCA 

24000n-2 
lNSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
C/FERNANDO GONZALEZ REGUERAl,7 

. 24003-Le6n 
LEON . 

050007<--
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
CI INDEPENDENCIA. SIN 
OSOOS-Avf la 
AYIU 

4850160-1 
Cruz Roja 
tI JOSE Ma. OLABARRI. 6 
48001"- B f l bao 
VIZCAYA 

21'\P-I992 

52.114.510 2}-09-1992 11 

4.176.186 08-09-1992 11 

29_149.841 09-09-1992 11 

33_435.317 09-09-1992 11 

26.Z11_231 09-09-1992 11 

11.912_506 08-09-1992 11 

27-10-1992 11 

50_804_584 09-09-1992 11 

08-09-1~2 00 

. , 

J 
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APElllOOS Y"IKIIBRE EXPEI>IENTE ENTIDAD y P_ D.N.I. F.INCORP • . AlDJ.MANUT 

. Landlvar Catat,", 01.-00 170/2271 1900072"; 25.446.967 09·09·1992 11 
IIISEUO <HOGo\I( ANEXO RESIDENCIA T. EDAD) 
ClIIGCEIZA,22 
19003· ..... 1010 .. 
GllADAlUU't 

U_.za, .. Navarr., Dlegai 1901_" _n·;" 22'09'1.992 11 
IIIIOID (HOGo\I( TIRaRA EDAD) 
CI CALVARIO, 6 
06100 ... , •• -Londahrel ...... 19014096 '_-'1' 1_ <_ T. EDAD • PEIIo\ DEl a.A) 

11·11·1992 11 

CI WOI.:II" 1 
" 1GOD1-cKeroe" -" lOZMO larrut •. "rencfaeo • 17OI722l' ~-t"· 9.334 •• 111.119-1992 11 
1_ t __ RE.IDENCIA T. EDAD) 
CM.' __ • VALLADOLID, 10 

, _-'a 
_A 

lOZAllO 1AlAZAII, IlaIlAI Il10/1170 400Ci07z"t _:(_ T. _ - CEIITIID) 
10<11·1992 11 

CI _1110 DI IDTO, S " 4GG01-101OV10 • 
IEIIOVIA 

Maci .. Nieto, .IOH Antonio 19014064 37IIODR-3 . 11.953.652 ·22·09·1992 :" 1_ (HOGo\I( TEaCEiA EDAD) 
PUlA CIII.UIJO, 1/11 
SnIII-M)ot' " " I 
1M '1 'tUCA 

Mairata ~tt •• Miguel 119011656 zeooan"7 - ~ 43.D25.764 25·09·_ 1," 
1_ <HOGo\I( TI_ EDAD) 
CI_.I/II 
211IMtI-.\I .. lo" do __ _ ID 

Ma,fn Atonso, Antonio ".rl. lI9OI34ID 51GODR .... 
11_ (1IlGÁII TEICDA EDAD) 

25.066.325 Zl·1I9-1992 11 

PoI q~t ....... do AFllCA, 1/11 5' __ 

canA ,o. <. 
. . ~ -1. 

HAIQUEZ DE LA .,lAZA, IIfCTCII . lIOI56R ---,.. <.'0 111·119-_ 00 
I~ cruz "")0" 
:;¡~ CI _11 .. CAIUID, 2 

1; 2901 ..... 1_" 
l' -".rUn bret., "- I7Om46 '_-2 1.918.656 111·09·1992 11 

"1_ <_ T. EDAD • CEITIIO) 
PMlClIAI _la, 55 
1_.U ... 
CI_IEAL" 

~'ne Morat .. , JtlVf ... 110/46810 1_'3 29."".306 08·09'1992 11 
.' 
'" 

1_ <_ T. EDAD • SAl! AGUSTlN) +' •• '. 

ClTCIIRECIllA,4O 
13500· ...... COII ... CI __ 

, 
Mendoza leva, J...." .108' 17015093 5IGODR-•. 33.356.717 09·119-1992 11 

1_ (HOGo\I( TEItCUA EDAD) 
Polf ••• tr'.'r~.de AFlICA, Sil 
51000-.ceuu " 
CEllTA 

~:~i Mollna Ger-cf .... LUeu 19012754 -n-I 10·1\-1992 " INIERIO (IIOGAII T. EDAD • SAN ANDRES) i!;J· 
C/ __ .10 ~>~ 
O6OII2-_j .. ". 
OADAJOZ : 
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Mollna Torres, Francisco 880/2494 0600012-3 52.259.071 08-09-1992 11 
lNSER$O (HOGAR TERCERA EDAD) 
CI CONST1TUC1ON, SIN 

.~ . 06400-Don Benito 
8ADAJOZ 

Montoya Maya, Juan 87016792 4500012-1 6.240.574 09·09-1992 11 
INSERSO (NOCAR DE LA TERCERA EDAO) 

.- " CI SANTA FE, 2 " , 45OO1-Toledo -- TOLEDO 

Moreles Morales, Jos' Maria 890/4022 1300012·2 24.204.123 22-09-1992 11 
IN$ERSO (HOGAR T. EDAD - CENTRO) 
PASeO SAN GREGORIO, 55 

" ;, 13500-Puertollano 
CIUDAD REAL 

'» Morona Corta., Manuel 870/500S 30000n-Z • 34.85Z.~Z5 08-09-'992 11 
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
e'.EUGENIO UBEDA, 5 
30800-Lorca 
MURCIA 

Moya Medina, M{guet Angel 890/823 1300012·3 25.050.996 22-09-1992 11 
IN$ERSO (HOGAR T_ EDAD - SAN AGUST1N) 

,CI TORRECILLA, 40 
-13500"Puertollano 
Cll.J)AD REAL 

MuñOl Glbarri t Senigno 870/2208 1600012-- 18.984.566 09-09-'992 '1 
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
CI COLON, 8 
16200-Cuenca 
CUENCA 

NAVAILAS BAUTISTA. JESUS 870/3960 2800012-7 27-'0-1992 11 
IMIEISO (HOGAR TERCERA EDAD) 
tI DAMAS, SIN -~ 
28801-Alcala de Henares 
MADRID ,1, 

) 
Navarro Moreno. Francisco, .880/5533 2800012-7 40.927.809 08-09-1992 11 1 , 

INSElSO (HOGAR TERCERA EDAD) , 
el DAMAS, SIN 
2S801 aAlcala de Henares :1 
MADRID 

N~bot San:, Jafme 89014538 0600012-4 28.701.845 22-09-1992 11 
IMSERSa (CLUB TERCERA EDAD) 
tI REYES HUERTAS-Esq.FEL.TRIGO 
06800-Mérida 
BADAJal 

Negueruela Garela, José 890/2130 3300012·3 12.740.480 22,09-1992 11 
INSERSa (HOGAR ANEXO RESIDENCIA T. EDAD) 
el NEMESIO SOBRINO, 20 
33500-'Llanes 
ASTURIAS 

~evo Torres, Antonfo 890/5259 0600012-5 74.902.716 22-09,1992 11 
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
CI CAt."VARIO, 6 
O68QOaMér i da 
8ADAJOZ 

Oses Primo, Ignacio 870/6165 5000012-3 33.416.888 08-09·1992 11 
INSÉRSO (HOGAR ANEXO RESIDENCIA T. EDAD) 
Crta. SORJA a AGREDA, SIN 
50540aBorja 
ZARAGOZA 

PANEQUE VAOU(RO, ANTONIO 880/3363 5200012-- 27-10-1992 11 
INSERSO (CLUB ANCIANOS - S. FRANCISCO) 
el ANTIGUO TIRO NACIONAL, SIN 
5Z071-Melilla 
MEllLLA 
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Pardo Montefto, Dionisia 890/1735 0600072-5 76.111.461 22-09-1992 
" lNSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 

el CALVARIO, 6 
06800-Mérldo 
BADAJOZ , , 

Pardo Picar, Gufllermo 890/4439 3700072-2 27-10-1992 11 

ti IHSERSO (IIOGAR TERCERA EDAD) 

f~ 
tI PADRE tAMARA, 10 
37004· Se t amanea 

,;'~ 
SAlAMANCA 

1', 
Paredes Ven Horembeke, Ignacio 880/1213 3300072-1 30.627.705 08-09-1992 11 

INSE~SO (HOGAR ANEXO REStDENCIA T. EDAD) 
el SANTA TERESA, 2 .. 33OO7-Ov10<l0 

! ASTURIAS .• 

t 
Perez Diaz, Pablo 890/2364 1300072-3 21.499.095 22-09-1992 11 

I NSERSO (HOGAR T. EDAD • SAN AGUSTlN) 
C/ TORRECILLA, 40 , 
13500-Puertóllano 

! CIUDAD REAL 

Placeres Gutterrez, Vfctor 890/4227 2800072-1 42.828.193 22-09-1992 11 
INSERSO (HOGAR T. EDAD - ALONSO CANO) 
e/ ALONSO CANO, 18 Y 20 
28Dl0-Modrld 
MADRID 

Pans Pons, Domingo 890/5257 2800072-2 41. 736.115 22-09-1992 11 
INSERSO (HOGAR·r. EDAD - LA LATINA) 
e/ EMBAJADORES, 32 
28D12-Modrld 
MADRID 

Praena Mendaz_, Jos' 890/4404 3000072-2 33.483.683 22-09-1992 11 

l INSERSO (IIOGAR TERCERA EDAD) 
C/ EUGENIO UBEDA, 5 
30800-lorca r MURCIA 

Pui; Garcfa, Antonio 880/4373 4500072-2 19.892.208 08-09-1992 11 
INSERSO (HOGAR ANEXO RESIDENCIA T. EDAD) 
AVDA. BARBER, 24 
45004-TOlo<lo 
TOlEDO 

OUINZANO MAESTRO, FRANCIscO o. 880/5429 3700072-3' 06-10-1992 " IUSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
~LAZA COLLADO, SIN 
3771lO-BfJar 
SAlAMANCA 

Ramfrez Quir6s. Jesús 880/2381 1000072-6 3.853_800 08-09-1992 11 
JNSEISO (HOGAR T. EDAD-PUERTO BERROZANA) 
el MAllAS MONTERO, 8 
10600-Pl •• enc.fa 
CACERES 

~ein8 Plcheco, Antonio 890/3027 1300072-1 25.321. 147 05-10-1992 " rNSElSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
AVDA. AlARCOS* 22 
13002-C¡~ Real 
e Il.OAD REAl 

Rieoy Seez, Ramón 890/5285 4500072-1 26-10-1992 11 
IUSERSO (HOGAR DE LA TERCERA EDAD) 
C/ SANTA FE, 2 
45OO1-T.10<I0 
TOLEDO 

ROORIGUEl GARCJA, lUIS-ANTONIO 880/5547 2600072-2 05-10-1992 11 
IMSERSO (HOGAR T. EDAD • lOBETE) 
el OBISPO RUBIO ~TIEl, 2 
26004-Logroño . LA RIOJA <--~ 
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Romero Abetlan, C,.fsanto 890/3996 0200072-1 34.733.071 05,10-1992 11 
IMSERSO (HOGAR ANEXO RESIDENCIA T.EDAD) 
CI VASCO NOAEz DE BALBOA. 7 
02001·Albacete 

,; AlUCETE 

Romero Navarro, Diego 880/5930 0600072-4 28.940.389 08-09-1992 " INSERSO (CLUB lERCERA EDAD) 
el REYES HUERTAS-Esq.FEL.TRIGO 
O68OO-Mérida . 
BAOAJOZ 

Rovlra Rodas, Jo •• Antonto 880/4508 4500072-2 52.660.737 08-09-1992 11 
INSERSO (HOGAR ANEXO RESIDENCIA T. EDAD) 
AWA. BARBER. 24 
45004-Toledo 
TOLEDO 

Rulz Cutst.,·Jor;. 890/1100 1000012-1 
INSERSO (HOGAA T. EOAD - PEllA DEL ruRA) 

08-09-1992 " . el NAPOLES, 1 
10001·Cáceres 
CACERES 

Sagroa OrdunS, Javier 870/7230 4200072-- 29.102.141 22-09-1992 11 
INSERSO (NOGAR TERCERA EDAD) 
PASEO ESPOlON, 2 
42001-Sorl. 
SOR lA 

SAMeHEZ CAMACHO. ANORES 870/4611 4000072-2 10-11-1992 11 
INSERSO (HOGAR ANEXO RESIDENCIA T. EDAD) 
CARRETERA DE VALLADOLID. 10 
40003-Segov¡. 
SEGOVIA 

Sanche! Perel, José 890/3886 1000072-2 52.118.548 06-10-1992 11 
IMSERSO (HOGAR T. EDAD - PLAZA MAYOR:) , 
PLAZA GENERAL MOLA, 7 4 10003-C'cere. 
CACERES "~ ,.,' 

Sanche! Tarifa, Jose Antonio 890/2913 1300072-1 24.202.128 06-10-1992 11 
INSERSO (HOGAR TERCERA EOAD) 
AVDA. ALARCOS. 22 '< 
13002-Ciudad R •• l i 
CIUDAD REAL 

$8n1 Gutierrez, Jesus A. 890/5328 3000072-2 27-10-1992 11 
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
el EUGENIO UBEOA. 5 
30800-lorca 
MURCIA 

Selles Gras, Marcos Caleb 88012134 0200072-1 21.655.187 22-09-1992 11 
INSERSO (HOGAR ANEXO RESIDENCIA T.EDAD) 
el VASCO NUAEZ DE BALBOA, 7 
02001-Albacete 
ALBACETE 

(ILVA MONTARES. MIGUEL 87012346 4000072-2 27-10-1992 11 
lNSERSO (HOGAR ANEXO RESIDENCIA T. EDAD) 
CARRETERA DE VALLADOlID, 10 
40003-Segovia 
SEGOVIA 

Sintes Rodrigo, Joaquin 870/6n7 2800072-4 41.498.728 22-09-1992 11 
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
el ALONSO HEREDIA, 2 
28028-Madr id 
KADRID 

Suescun Vergar., Javier 890/4152 0600072-2 27.291.468 05-10,1992 11 
,INSERSO (HOGAR T. EDAD • CAMPOHAYOR) 
el VIRJATO,' 1 
06007-Badajoz 
BADAJOZ 
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Tejera Bollatn, Roberto 890/1887 2800012-7 22-09-1992 11 

r 
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
el DAMAS, S/H 
28801-Alcale de Henares 

Í' 
MADRID 

Toral Camfno, Leopoldo 890/861 4900012-1 32.761.913 05-10-1992 11 
INSERSO (HaGARANEXO RESIDENCIA T. EDAD) 
AVDA. OBISPO ACUIlA, 4 
49000· Zamora 
ZAMORA • 

TORRES FERNANDEZ, JOSE 870/6664 3900012-- 27-10-1992 11 
INSERSO (HOGAR ANEXO RESIDENCIA T_ EDAD) 
AVDA.DERECNOS HUMANOS, S/N 
39770-Laredo 
CANTASRlA 

I 
Tubet Clrlboll., Iftl,. 890121Z0 4000072,3 05-10-1992 11 

INSERSO (HOGA_ T_ EDAD - SAN JOSE) 
AVDA.JOSE ANTONIO, SIN 
4DDD5-Segovl. 
SEGOVIA 

I 
Unanua Vl1lava, Fernando 880/707 5000072-1 33,416.554 22-09-1992 11 

INSERSO (IIOGAR T _ EDAD - EL BOTEROII) 
CI BOTEROII; 2 
50001~Z.,.qoza 
ZARAGOZA 

Valc.reel de la. He,.as. Luia E. 890/1951 3400012-- 22.128_133 05-10-1992 11 
INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
C/ YALENTINCALOERON, 2 
34001·'alenef.-
PALENCIA 

Vargas Fer~z, f6ttx 880/1551 3700012-1 11.779.648 22-09-'1992 11 
tNSElSO (HOGAR T. EDAD - PROSPERIDAD) 
el VALLADOLID, SIN 

~ 
37OOl-Sa18llanC8 
SALAMANCA 

"1;"' 

Vargas Romero, Franctsco 890/242 1300012-1 30.794.017 06-10-1992 11 
1NSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 
AVDA. "URCOS, 22 
13002'·Ciuded R .. l 
CUJ)AD REAL 

Vargas Vargas, Fomondo 870/7331 3700072-' 76.111_420 22-09-1992 11 
INSERSO (IfOGAR T. EDAD - PROSPERIDAD) 
~I VALLADOLID, SIN 
37003-SeI'8IIIInCa 
SA~NCA 

Vat~l Salazar, .. ¡doro 870/5813 06DD072-1 l1.m.958 22-09-1992 11 
INSERSO (HOGAR T. EDAD - SAN ANDRES) 
el BENEGAS, 10 
06DD2-Badejoz 
8ADAJOl 

Zarragoftfa Echegaray, Iftakf 890/4915 3300072-1 
INSeRSO (HOGAR ANEXO RESIDENCIA T_ EDAD) 

30.635.195 05-10-1992 11 "'; 

tI SANTA TERESA, 2 
33007-OVledo 
ASTURIAS 
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MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

Subdirección General del Tesoro 

Advertida errata en la inserción del anuncio de la 
Din:cción General del Tesoro y Política FinancIera. 
publicado en el «Balehn Oficial det Estado» 
número 117.dcfecha 15 de mayo de 1992. páginas 
1668.:! a 16687. se transcribe a continuación la opor
luna rcctiflcacíón: 

Al final. donde dice: «Madrid, 26 de junio de 
1991.-La Subdirectora general del Tesoro. Carmen 
Malees Corcher<»>-. debe decir. «Madrid. 26 de junio 
de 199L-la Subdirectora general del Tesoro. Concesa 
Mateos Corchero».-6.359-E CO. 

Agencia Estatal de Administración 
. Tributaria 

Delegación Especial de Madrid 

Al objeto de proseguir las actuaciones inspectoras 
sobre don Jesus Gómez Castaño. documento nacional 
de idéntidad numero 2.154.148. se comunica a dicho 
contribuyente que deberá comparecer en el despa
cho 927, sito GIl la. planta 9,:11, de la Delegación 
Especial de la AEAT, en Madrid. calle Guzmán el 
Bu~no. 139. el próximo día 6 de julio. a las die.l 
horas. 

Notificación practicada al amparo de la disposición 
adicional sexta del Real Decreto 939/1986. de 25 de 
abril (~~Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo). 

El Jefe de la U.R.I. número 19, Madrid. Antonio 
Huenas Abolafia.-3.915-A. 

Delegaciones Provinciales 

Dependencia de Recaudación 

BARCELONA 

Eifictos de subastas 

El Jefe del Servicio de Recaudación de la Oclegación 
de Hacienda de Barcelona. 

Hace saber~ Que en el expediente administrativo de 
apremio que se instruye en esta Dependencia de 
R~caudación por débitos a la Hacienda Publica con· 
tm «1atex, Sociedad Anónima», oon NIF A08828022, 
por el concepto de IRPF. RTP e tVA, imponantes por 
principal. recargos de apremio y costas presupuesta~ 
da ... en junto 1,0.514.639 pesetas. se ha dictado oon 
fecha de hoy la. siguiente: 

~~Providencia: Acordada la enajenación mediante 
subaSta de los bienes propiedad de «.Jatex. Sociedad 
Anónima». embargados por diligencia de fecha 18 de 
enero de 1990 en procedimiento administrativo de 
apremio seguido contra dicho deudor. proeedase a la 
celebración de la misma el día 3 de julio de 1992, a 
las diC"z horas, en esta Delegación de Hacienda (plaza 
Doctor Lctamcndí, 13·.23. teléfono 323 76 14)~ Y 
obs.érvt.'nSí" en su trámite y realizar:ión las prescripcio
nes de los articulos 147 y siguientes del Rl'glamento 
General de Recaudación. 

N:..'¡ji;q~!''5~ esta providencia al deudor y al d{"posi~ 
tario si procC<!e } demá:'i. !X'rsonas interesadas y 
anúnciese al público por los medíos pú~V¡~H";' :-::ela
mentariamente.» 

En cumplimiento de dicha providencia se publica el 
prC":\.Cnte anuncio, advirtiendo a las personas que 
deseen participar en la subasta lo siguiente: 

Primero.-Los bienes a subastar, con su valoración. 
cargas y gravámenes Que quedarán subsistentes se 
detallarán al final. 

Sábado 13 junío 1992 

Segundo.-Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mc:u de subasta depósito de al menos el 20 por 100 
del tipo establecido, que se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no hacen efectivO el 
precio del remate. sin perjuicio de la responsabilidad 
en quo: incurr~n por tos mayOre5 perjuicios que sobre 
el impone del depósito origine la ¡nefectividad de la 
adjudil;'ación. 

T ercero.-Se admitirán ofertas -que tendrán carác
ter de máx.imas- en sobre cerrado. dirigido al Presi~ 
dente de la Mesa de subastas con expresión de la 
fecha de' su celebración. desde el anuncio de esta 
subasta hasta una hora antes del comienzo. Estas 
ofertas se presentarán en el Registro General de esta 
Delegación y deberán ir acompañadas de che9ue 
confonnado. extendido a favor del Tesoro Pubhco 
por el impone del depósito. Si hubiere más de una 
oferta, podrá comenzar la admisión de posturas a 
partir de la segunda más alta. Estos licitadores. en 
sobre cerrado. podrán participar personalmente en la 
licitación con posturas superiores a la del sobre. 

Cuarto.-La subasta se suspenderá antes dc la adju
dicación si se hace pago de los descubienos. 

Quinto.-[I adjudicatario deberá entregar en el acto 
o dentro de los cinco días siguientes la diferencia 
entre el depósíto constituido y d precio de la adjudi
cación. 

Seuo.-En caso de no ser enajenados la totalidad o 
parte de 10$ mencionados bienes, en primera licita
ción podrá acordarse la celebradón inmediata de una 
segunda. o bien. se podrán adjudicar directamente. 
Para ello se admitirán ofertas por un importe igualo 
superior al tipo en la licitación durante el plazo de un 
mes a contar desde el mismo día de la subasta. 

$Cptimo.-Sí realizadas la primera y segunda licita
ción Sil re5ultado fuera desieno. igualmente procederá 
la adjudicación de los bienes en venta directa, en el 
mismo plazo del apanado anterior. Su precio será sin 
sujeeión a tipo. 

Octavo.-Cuando se trale de bienes inscribibles en 
registros públicos, los licitadores se conformarán con 
los títulos de propiedad que se hayan aponado al 
expedientC", sin derecho a exigir otros, y en caso de no 
estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de . 
adjudicación es. titulo. mediante el cual puede efee
tuarse la ínmatriculación en los términos prevenidos 
por el anículo 199. b). de la Ley Hipotecaria, y en los 
demás casos se atendrán a lo dispuesto en el título VI 
de dicha ley. 

Advenencias 

. De tratarse de derechos arrendaticios. la licitación 
quedará sujeta a las condiciones determinadas en la 
vigente Ley de Arrendamientos Urbanos. Tenie':lqo 
en cuenta que la aprobación del"remate o la adjudlca
cióó quedará en suspenso hasta que transcurra el 
plazo señalado para el ejercicio del derecho de tanteo, 

Los posibles acreedore5 hipotecarios o pignorati
cío,;. forasteros o desconocidos se tendrán por nottfi~ 
cados con plena virtualidad legal. con la publicación 

,del presente edicto. así como también los demás 
interesados en el expediente. 

En caso de no poderse notificar la providencia de 
subasta al deudor por ignorar su actual paradero. se 
dará este por notificado con plena virtualidad legal. 
mediante la publicación del presente edicto, de con
formidad con lo establecido en el anículo 146.4 del 
vigente Rcglamento General de Recaudación. que
dando advertido en este caso que de no eSlar oon· 
forme con la indicada providt'11cia, podrá interponer 
recurso de reposición ante la Dependencia de Recau
dación de la Delegación de Hacienda .de Barcelona. en 
el plazo de quince dias o bien reclamación 
~conómico-administrativa· en el mismo plazo ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Barcelona. El plazo senalado se contará a p;1nir de la 
publicación del presente edicto. Aunque se interponga 
~UI~Ú ~! pnx:edimiento de apremío solamente se 
suspenderá en los términuS y ,~,.:1diÓ.()nes señalados 
en el anicuJo 136 de la Lev General Tnbutal ¡J.. 

En todo lo previsto en ~ste edicto se estará a lo 
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el 
acto y confieran derecho a favor. 

Las cantidades que se pretendan depositar deben 
ajustarse únicamente a la presente subasta. 
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Relación de bienes a subastar 

Subasta número M,68-92. 
Lute primero: 

Una báscula 1.000 kIlogramos. 
L'n transpalet amanllo. 
1.:na máquina repasadora plana «Baile!). 
Ilna maqmna repasadora barra pantalla «Mas-

sana». 
Una maquina empaquetadora. 
Tn.'S maquinas precintar. 
Cuatro telares «Propoler-Ccrdans» de 1,90 com, 

p1eto. Numeros: 2.970. 2,973. pjI90/~.971 y 2.972. 
Cuatro maqui netas «Jacquard Tagliabue 

TGV.350». Números: SO, SI, 82 y 83. 
Dos telares «Desveus» 2.10 completos, Números: 

T5-129 y T6-J27. 
Dos maquinetas lizos «Sta.uli» completos. Sin 

numero visible. 
Dos maqui netas «.Jacquard Unijac». Sin numero 

viSIble. 
Dos telares «Desveu~ 2,10. Numeros: 7~¡26 y 

8-124. 
Dos maquinetas ~acQuard Tagliabue TGV.35Ü». 

numeros 203 y 204. 
Dos telares «Propoler-Ccrdans» de 1,90. NumerúS 

. 9¡P 190/2.808 Y 10/P 190/2.969. 
Dos maquinetas ~acquard Tagliabue». Sin nume

ros visibles. 
Telar «Propole.r·Cerdans» 1,90 completos. 

Número: P/19Ojn. n. 3.964. 
Dos maquínetas «1acquard Stauli-Tagliabue 

CF.420». Numeras: 1.038 y 1.039. 
Un telar «Propoler-Cerdans» 190 completo. 

Número: P¡I90/3965. 
Dos maquinetas «.Jacquard Stauli-Tagliabue». 

Numeros: 1.088 y 1,089. 
Dos telares «Propoler·Cerdaos» 190 completos. 

Numeras: P/l90j4092 y P/l90¡4093, 
Dos maquinetas l(jacquard Stauli·Tagliabue». 

Numeros: 1..040 y 1.041. 
Un tdar «Propoler-Cerdans» C.401 p.320 com

pkto. Número: 320/3925. 
Dos maquinetas «Jacquard StauJj~Tagliabue 

TGV.35Ü». Números.: 1. I 78 Y 1.179. 
Tres telites «Propoler-Cerdan:m C.4OJ P.320 com, 

pletos. Numeras: 320/3926, 320/4122 y 320/4123. 
Sci~ maqutnetas «Jacquard Stauli-Tagliabue 

CF,420.». Numeros: 1.181, 1.180. 1.261. 1.262. 1.264 
Y 1.263. . , 

Diez telares «Desveus» 2,10 con máquina «.Stauli» 
completos . 

Una estructura metálica tclares J al JO. 
t'na estructura metálica telares 11 al 18. 
Un, aparato grua elevador descargar plegadores. 
Una maquina «Trascanar Super c.:m(:m Je tr..::> 

puas. 
Un elevador «Sala» de 200 kilogramos. 

Número i.038. 
Una maquineta anudar ~~thtern. Número: 

550S-3983/11. 
Dos bastidores para máquina anudD.f. 
Una msquineta lizos «Stauli». 
L'na maquineta «5Iauli» 24 lizo~. 

Do!> maquinetas «Fantasille» 20 lizos. 
L'na máquina escribir «Olímpia». 
Una máquina calcular «Casio R.~IO». 
Una máquina escribir «Canon» automática. 
Una máquina escribir {(Canon» automática 

mcmorla. 
Una maquina escribir «Canon» normal. 
Una fotocopiadora «Canon». 
{lna calculadora «Casio». 
Una máqUina escribir «{'anon». 
l.'na centralita telefónica «Tcíd<:!' 6/24/7». 

NR 

con 

Ubicación: Calle Vinyals, Ilg~[20,;. talle Lepanto. 
197 • Tarrasa (Barcclona). 

YalOnlelón: 53.195.000 pesetas. 
Tipo de subasta en primera licit.1.oón: 53.195.000 

!l"~::E!" 
Tipo de suoa:>'3. ef! ,~!!!!n,.h liotación: 39.896.250 

pesetas. 
Depósito a consignar 20 por 100 5/53.195.000 

pe<;ctas: 10.639.000 peseta:>.. 
Tramos: 1.000.000 de pesetas. 

, 
1 
'i 
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Lote segundo: 

DcrC'Chos de traspaso de! local donde se ejerce la 
3c-lÍvid"d. 

Uhlcación: Calle Vinyals. 118-120, Tarrasa (Barce
lona) .. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 
Tipo de subasta en primera licitación: 10.000.000 

de pesetas... 
Tipo de subasta en segunda licitación: 7.500.-000 

pcs('tas. 
Ikpósito a consignar 20 por 100 sjlO.OCIO.OOO de 

pesetas: 2.000.000 de pesetas. 
Tramos: 100.000 pesetas. 

[1 adjudicatario queda obligado a justificar el pago 
o la c"cnción, en su caso, de los tributos Que gravan 
la transmisión de los bienes. 

Barcelona. 25 de mayo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de Rcraudación.-6.918-E. 

* 
El Jefe del Servicio de Recaudación de la Delegación 

de Hacienda de ~rcelona. 

Hace saber: Que en el expediente ldministrativo de 
apremio Que se instruye en esta Dependencia" de 
Recaudación por débitos a la Hacienda Pública con
Ira «Industrial Santa Rosa, SoCiedad Anónimp, con 
NIF A0819381S, por el concepto de varios, importan. 
tes por principal. recar¡os de apremio y costas presu· 
pucsladas. en junto 28.099.806 pesetas, se ha dictado 
con fecha de hoy la sisuiente: ' 

«Providencia: Acordada la enajenación mediante 
s.ubasta de los bienes propiedad de «Industrial Santa 
Rosa. Sociedad Anónima». cmbar¡ados por dili¡encia 

.de fecha 15 de noviembre de 1989 en procedímiento 
administrativo de apremio seguido contra-dicho deu. 
dar. procédase a la celebración de la misma el día 3 
de julio de 1992. a las díez horas. en esta Detesación 
de Hacienda (plaza Doctor Letamendi. 1)..23. te}é.. 
fono 323 76 14) •. )' obsérvense en su tnlmite y realiza
{'ión las. prescripciones 'de los artículos 147 y 
siguientes dtl Reglamento 'General de Recaudación. 

NOlifiquese esta providencia al deudor y al deposi· 
tario' si procede y demás personas interesadas y 
anunéicse al público por los medios previstos re¡Ia
mentariamente." 

En cumplimiento de dicha provid~ se.publica el 
presente anuncio. advirtiendo a las personas que 
desecn participar en la subasta lo siauiente: 

Primero.-Los bienes a subastar. con su valoraC'ion. 
cargas y aravamenes que quedarán subsistentes se 
detallarán al final. 

Scgundo.-Todo licitador habrá de constituir anle la 
Mesa de subasts depósito de al menos' el 20 por 100 
del-típo establecido. que se in¡resará en firme en el 
T eroro si los adjudicatarios no hacm efectiVO el 
plT('io del remate~ sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurran por los mayores perjuicios que sobre 
el importe del depósito origíne la ¡nefectividad -de la 
adjudicación. 

Tercero,-Se admitirán ofertas -que tendrán caníc· 
ter dc maximas- en sobre cerrado, dirigido al Presi
dente de la Mesa de subastas con expresión de la 
fecha de su celebración, desde el anuncio de' esta 
subasta hasta una hora antes del comienzo: Estas 
ofertas se presentarán en el Registro General de esta 
Delegación y deberán ir acompañadas de cheque 
('onformado, extendido a favor del Tesoro. Público 
por el importe del depósito. Si hubiere mas dI;: una 
oferta. podrá comenzar la admisión de postu1'a$ a 
partir de la segunda más alta. Estos licitadores.. en 
sobrc cerrado. podrán participar personalmente en la 
licitación con posturas superiores a la del sobre .• 

C'uarto,-La subasta se suspenderá antes de la adju
dIcación si se ha<'C' pago de los descubiertos. 

Quínto.-EI adjudicatario deberá entregar en el acto 
o dentro de los ein~ días siguientes la diferencia 
entre el depósito constitwdo y el precio de la ,adjudí· 
cación. 

Sexlo.-En caso de no ser enajenados la totalidad o 
parte de los mendonadClS bienes. en primera licita-
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ción podrá acordarse la celebraCIón inmediata de una 
segunda, o bien, se podrán adjudicar directamente. 
Para dIo se admitírán ofertas por un importe igualo 
sUJX'rior al tipo en la licitadón durante el plazo de un 
mc§ a contar desde el mismo dia de la subasta. 

SCptimo.-Si realizadas la primera y segunda licita
ción su resultado fU.:'fa desierto. :gualmente procederá 
la adjudIcación de los bienes en venta directa, en el 
mismo plazo del apartado anterior, Su precio sera sin 
sujeción a tipo. 

Cktavo.-Cuando se trate de bienes inscribibles en 
registros públicos, los licitadores se conformarán con 
las titulos de propiedad que se hayan aportado al 
expediente. sin de~.:'ho a exigir otros. y en caso de no 
estar inscritos los bienes -en el Registro. la escritura de 
adjudicación es titulo. mediante el cual puede efee
luarse la inmatriculación en loS términos prevenidos 
por el articulo 199, b). de la uy Hipotecaria, yen los 
demás casos se atendrán a lo dispuesto en ellílulo VI 
de dicha ley. 

Advertencias 

De tratarse de derechos arrendaticios, la licitación 
quedará sujeta a las rondiciones determinadas én la 
ví~nte ley de Arrendamientos Urbanos. Teniendo 
en cuenta que la aprobación del remate o la adjudica· 
ción quedará en suspenso hasta que transcurra el 
plazo señalado para el ejercicio del derecho de tanteo. 

Los posibles acreedores hipotecarios O' pignorati· 
dos. forasteros o desconocidos se tendnín por notifi· 
C'a(ios con plena vinu.lidad !epI, oon la .publicación 
del presente edictó. asi como también los demás 
interesados en el expediente. 

En caso de no poderse notificar la providencia de 
subasta al deudor por ignorar su actual paradero, se 
dará éste por notificado con plena virtualidad legal. 
mediante la publicación del presente edicto. de con· 
formidad con lo establecido en el articulo 146.4 del 
vigente Reglamento General de Rceaudación. que-
dand.o.advertido en este casa que de no estar con
forme con la indicada providencia. podrá if1:terpOner 
recu~ de reposición ante la Dependenda de Recau
dadón de la Delegación de Hacienda de Barcelona, en 
el plazo de quince dias o bien reclamación 
económico-adminlstrauva en el mismo plazo ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Resional de 
Ban:eIQna. El plazo señalado se contará a partir de la 
publicación del presente edicto. Aunque se interponga 
.recurso el procedimiento de apremio solamente se 
suspenden!. en los ténninos y condiciones señalados 
en el articulo 136 de la Ley General Tributaria. 

En todo lo previsto en este edicto se estará a lo 
preceptuado en las disposiciones ~Ies que regulen el 
acto y confieran derecho • favor, 
~ Las cantidades que se pretendan depositar deben 
ajt.l~·tarse únicamente a la presente subasta. 

Relacióft ~ bien~ a su~r 
L:ote úni~ (subasu: M-66..92): 

Una prensa hidráulica de ajuste -«Reís Tus--90-0K» 
(para ajuste y prueba de molde). 

Una prensa hidráulica de' ajuste 200 toneladas (para 
ajuste y prueba de moldes). 

Una mandrinadora duaristi». 
Dos tsladros Radial irsa-32. 
Un, taladro de columna «Er1o». 
ün taladro de sobremesa «Aeme»: 
Un taladro de sobremesa «Afa..Mon». 
Un pantografo «HerlUC'Cl'. 
Una rectificadora de superfides planas «Txurtxill-

M-X». ' 
Una rectificadora .El~ de herramientas 5977. 
Un puente gnia de cinco toneladas. 
t Jn puente grúa de tres toneladas. 
U n puente grúa de ocho toneladas. 
Una fresadora «Zaye~. modelo F-77 eNe Heiden

haín 125. 
Una fresadora· «Zayer», modelo BF 3-22QO.CNC' 

Hcidenhain 145. 
Una, fresadora «laye!"». modelo ·BF J..2200-('NC 

Hddenhain 145. 
Una fresadora «h~r». modelo AF 3-17QO.C'NC 

Heidenhain 155, 
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Una fre~dora con copiador «Oettys. Zayern, 
modelo AF 3-2~oo;.CNC 145. 

Una fresadora con copíador «Fidia !2, Compact». 
{Jna fR'sadora vertical «Holke F9V». 
llna fresadora vertical «A.navak». 
Una croslonadora 003 S-31Ó-CNC !2 OA. 
Un lOmo «Gé-menis» OE-870. 
Un torno «Gémenis» OE-650 .. 
Un torno «Cumbre» 021. 
Una carrctílla devadora de 1.500 kilogramos 

«Lasing». 
Un proyector de perfiles «Mitutoyo». 
Un comprobador de dur,ezas «C"rysa». 

... Un comprobador de dure7.8s «Emst». 
Un equipo informátíeo de Cad-Cam Wang-Sapex 

{'on software. 

Valoración y tipo de subasta en primera licitaCión: 
83.410.000 pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación: 62.557.500 
o=tas. 

Depósito a consignar 20 por 100 s/83.41O.000 
peseta~ 16.682.000 pesetas. 

Tramos: I.OOO.OOO'de pesetas. 
Responsable: José Oonzález Lila. 
Ubicación bienes: Calle Gaudí. número 16. La 

Llagosta (Barcelona). 

El adjudicatario queda obligado a justiflcar el pago 
v la exención. en su caso. de 105 tributos que gravan 
la transmisión de tos bienes.. 

Barcelona. 25 de mayo de 1992..-EI Jefe del Servicio 
de Recaudación.-6.919..E. 

* 
El Jefe del Servicio de Recaudación de la Delegación 

de Hacienda de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente administrativo de 
apremio que se instruye en esta Dependencia de 
Recaudación coima el deudor a la Hacienda Püblica 
'«1. Bcnrán. Sociedad Anónima». por débitos del 
concepto Tráfico de Empresas. e importe 15.157.355 
pese~s.. más los intereses de demora torrespondien· 
les. con esta fceha ha sido dictada la siguiente: 

«Provídenc~: . Acordada la enajenación mediante 
subasta de los bienes muebles, propiedad de «J. 
Bertrán. Sociedad Anónirrun--, en ejecución de hipo
teca a favor del Estado inscr1ts en fecha 20 de marzo 
de 1989; 

Teniendo en cuents lo prevenido en el articulo 131 
de la Ley General Tributaria. procédase a la celebra4 

ción .de la misma el día 3 de julio de 1992. a las di~. 
horas, en esta {)colepción de Hacienda (plaza Doctor 
Letamendi, '13--23), Y obSérvese en su trámite y 
realización las ptt:SCripci~ de los artículos 147 y 
siguientes del Reglamento General de Recaudacién. 

NOlifiquese esta providencia al deudor y demás 
personas interesadas. J:on expresión de la caU$8 del 
vencimiento de la hipoteCa Y cantidad total reclamada 
y anuneiese al publico por los medios previstos 
realamcntariamente.» 

En cumplimiento de dicha providencia se publica el 
presente anuncio. haciendo constar lo siguiente: 

Primero.-Se considera vencida la hipoteca con el 
incumplimiento del aplazamiento -número '4731/90. 

Scgundo.-Los bienes a subastar. con su valoración, 
cargas y gravámenes que Quedarán subsistentes se 
delallarán al final, 

T ertcro.-Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de subasta depósito de al menos el 20 por 100 
del tipo establecido. el'que se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no haren ef{'{"tlvo el 
precio del Tt'mate. sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incuiTiran por los may~ perjuicios que 
sobre cl impone del depósito origine la mefectividad 
de la adjudicación. 

Cuarto.-Se admÍlinin ofertas -que tendrán carácter 
de máximas.:. en sobre cerrado, dirigido al Presjdente 
de la Mesa de subastas con expresión de la· teéha de 
su celebración, desde el anuncio de esta subasui"hasta 
una hora aAtes del comienzo. Estas ofertas se presen
Jarán en el Registro General de esta Delegadón y 
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deberán ir acompañadas de cheque conformado, 
extendido a favor del Tesoro PUblico por el importe 
de! depósito. Si hubiere mas de una oferta. podrá. 
comen lar la admisión de posturas a partir de la 
segunda mas alta. Estos licitadores.. en sobre cerrado. 
podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a la del sobre. 

Quinto.-La subasta se suspenderá antes de la adju
dicacíón si se hace pago de los descubiertos. 

Sexto.-EI adjudicatario deberá entregar en el acto o 
dC'~ltro de los cinco dias siguientes la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

SCptimo.-En caso de no ser enajenados la totalidad. 
o parte de los mencionados bienes. en po mera 
licitación podrá acordarse la celebradón inmediata de 
una segunda. o ,bien. se podrán adjudicar directa
mente. Para ello se admitirán- ofertas por un importe 
igualo superior al tipo en primera licitación durante 
el plazo de un mes a contar desde el mismo día de la 
subasta. 

Octavo.-Si' realizadas la primera y segunda licita· 
ción su resultado fuera desierto, igualmente procederá 
la adjudicación de los bienes en venta directa, en el 
mismo plazo del apanado anterior. Su precio será sin 
stljeción a tipo. 

Noveno.-Cuando se trate de bienes inscnbibles en 
registros pUblicas. los licitadores se conformarán con 
los titulas de propiedad que se hayan aportado al 
expediente. sin derecho a exigir otros. y en caso de no 
. estar inscritos 105 bienes en el Registro. la escritura de 
adjudicación es titulo. mediante el cual puede efec~ 
tuarse la inmatriculación en los ttrmipos prevenidos 
por el articulo 199. b). de la ley Hipotecaria. y en (0$ 

dcmas casos se atendrán a lo dispuesto en el título VI 
de dicha ley. 

Advertencias 

De tratarse de derechos arrendaticios. la licitación 
quedará sujeta a las condiciones detenninadas en la 
"'i¡cnte Ley de Arrendamientos Urbanos. Teniendo 
cn cuenta que la aprobación del remate o la adjudica· 
ción Quedará en suspenso hasta que transcurra el 
plazo señalado para el ejercicio del derecho de tanteo. 

Los posibles acreedores hipotecarios o pignorati. 
cios.. forasteros o desconocidos se tendrán por notifi· 
cados con plena virtualidad legal, con la publicación 
del presente edicto, asi como también los demás 

1 interesados en el expediente. 
En caso de no poderse notificar la providencia de 

subasta al deudor por ignorar su actual paradero. se 
dará éste por notificado con plena virtualidad legal, 
mediante la publicación del presente edicto, de con. 
formidad con lo establecido en el anfculo 146.4 del 
vigente Reglamento General de Recaudación. que
dando advertido en este. caso que de no estar con
forme con la indicada providencia, podrá interpOner 
recurso de n:posición ante la Dependencia de Recau· 
dadón de la Delegación de Hacienda de Barcelona, en 

< el plazo de quince días o bien reclamación 
económico-adminislrativa en 'el mismo plazo ante él 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Barcelona. El plazo señalado se contará a partir de la 
publicación del presente edicto. Aunque se interponga 
recurso el procedimiento de apremio 'solamente se. 
suspenderá en los ténninos y condiciones señalados 
en el artículo 136 de la Ley General Tributaria, 

En todo 10 no previsto en este edicto se ~tará a lo 
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el 
acto y confieran derecho a favor. 

Las cantidades que se pretendan depositar deben 
ajustarse unicamente a la presente subasta. 

Relación de bienes a subastar 

Lote único (subasta número ~-74-92): 

Cuarenta telares para tejer a pinzas con cinta 
flexible. marea «Saurent, tipo 350 para cuatro colores, 
ancho nominal 220 centímetros sin series. mimeros 
de máquinas 70.984. 87.035, 70.878, 70.887. 70.881, 
70.873, 70.886, 70.879. 63.146, 63.137. 63.140, 
63.144. 150.093. 150.094, 59.559, 59.558, 56.551. 
56.567, 56.568. 56.569, 56.572, 56.564. 73,443. 
73.439, 73.436, 73.440. 70.875, 63.143, 59.561, 
63,134. 69.562. 56.565, 53.386. 56.573, 59.563, 
56,566, 73.441, 73.442. 73.430 Y 73.437, 
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Un telar marca «Saurer». tipo 400, número 
!67.615. sin serie. 

Doce telares marca «.Jumberca». sin serie, números 
máquinas 825. 626. 826. 631. 827. 629. 818. 628. 820. 
630.819 y 627.-

Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 
96.ooo.ooo.de pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación: 72.000.000 
de pesetas. 

DepOsito a consignar 20. por 100 s/96.000.000 de 
pesetas: 19,200.000 pesetas. 

Tramos: 1.000.000 de pesetas. 
[lbicación bienes: Polígono Cava Solera (Rubí). 

El adjudicatario queda oblígado a justificar el pago 
o la exención. en su caso. de los tribulOS Que gravan 
la transmisión de' los bienes. 

Barcelona. 25 de mayo de I 992.-EI Jefe de! SerVicio 
de RC("audación.-6.92()..E 

* 
. El Jefe del Servicio de Recaudación de la Delegación 

de Hacienda de Barcelona. 

Hace saber: Que en el ~xpediente administrativo de 
apremio que se instruye en esta DependenCia de 
Recaudación por débitos a la Hacienda Pública con· 
tra «Hilaturas Voltregá. Sociedad Anónima». con NJF 
A08004771, por el concepto de varios. importantes 
por principat recargos de apremio y costas presupues
tadas. en junto 105.665.825 pesetas. se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente: 

«Providencia: Acordada la enajenación mediante 
subasta de' los biena propiedad de «Hilaturas Vol· 
trtgá. Sociedad Anónima». embargados por diligencia 
de fecha 12 de julio de 1990 en procedimiento 
administrativo de apremio seguido contra dicho deu· 
dar. proccdase a la celebración de la misma el dia 3 
de julio de 1992. a las díéz horas, en esta Delegación 
de Hacienda (plaza' Doctor Letamendi. 13--23, telé· 
fono 323 7614). Y obsérvense en su trámite y realiza· 
ción las prescripciones de los articulas 147 y 
siguientes del Reglamento General de Recaudación. 

Notifiquese ata providencia al deudor y al deposi
tario si procede y demás personas interesadas y 
anúnciese al ptiblico por los medios previstos re¡la~ 
mentariamente.» 

En cumplimiento de dicha providencia se publica e! 
presente anundo, advirtiendo a las personas que 
deseen participar en la subasta lo siguiente: 

Primero.-Los bienes a subastar, con su valoración, 
cargas y gravámenes que quedarán subsistentes !.e 

detallarán al final. 
Scgundo.-Todo licitador habrá de constituir ante la 

Mesa de subasta depósito de al menos el 20 por 100 
del tipo establecido, que se ingresará en firmé en el 
Tesoro' si los adjudicatarios no hacen.·efectivo el 
precio del remate. sin perjuicio de la responsabilidad 
en que ¡ncurriran por los mayores perjuicios que 
sobre el importe del depósito origine la inefectividad 
de la adjudicación. 

Terccro,-Se admitirán ofertas -que tendrán carác
ter de máximas- en sobre cerrado. dirigido al Presi· 
denle de la Mesa de subastas con expresión de la 
fecha de ·su celebración, desde el anuncio de esta 
subasta hasta una hora antes del comienzo. Estas 
ofertas se presentarán en el Registro General de esta 
Delegación y deberán ir acompanadas de cheque 
conformado. extendido a favor del Tesoro Público 
por el importe del depósito. Si hubiere más de una 
oferta. podra comenzar la admisión de posturas a 
partir de la segunda más alta. Estos licitadores. en 
sobre cerrado, podran participar persunalmeme en la 
licitación con posturas superiores a la del sobre. 

Cuarto.-La subasta se suspendera antes de la adju. 
dicación si se hace pago de los descubiertos. 

Quimo.-EI adjudicatario debera entregar en el acto 
o dentro de los cinco días siguientes la diferencia 
entre d depósito constituido y el precio de la adjudi
cación. 

Sexto.-En caso de no ser enajenados la totalidad o 
pane de los mencionados bienes, en primera licita· 
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ción podrá acordarse la celebración inmediata de una 
segunda. o'bien. se podrán adjudicar directamente. 
Para ello se admitirán ofertas por un ¡morte igualo 
supcrior al tipo en la licitación durante el plazo de un 
mcs a contar desde el mismo dia de la subasta. 

Séptimo.-Si. realizadas la primera y segunda licita
ción su resultado fuera desierto. igualmente procederá 
la adjudicación de los bienes en venta di~cta. en el 
mismo plazo del apartado anterior. Su prt.'Cio será sin 
sujt'Ción a tipo. 

Octavo.-Cuando se trate de bienes inscribibles en 
registros publicos. los licitadores se conformarán con 
105 titulos de propiedad que se hayan aportado al 
expediente. sin derecho a exigir otros. y en caso de no 
estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de 
adjudicación es titulo. mediante e! cual puede. efec· 
tuarsc la inmatriculación en los términos prevenidos 
por el articulo 199. b). de la ley Hipot~ria. y en 105 
demás casos se atendrán a lo dispuesto en el título VI 
de dicha Ley, 

Advertencias 

De tratarse de derechos arrendaticios. la licitación 
quedará suje,ta a las condiciones determinadas en la 
vigente Ley de Arrendamientos Urbanos. Teniendo 
en cuenta que la aprobación del remate' o la adjudica· 
dón quedará en suspenSo hasta que transcurra el 
plazo señalado para el ejercicio del derecho de tanteo. 

Los posibles acreedores hipotecarios o pignorati • 
cios, forasteros o descoÍtocidos se tendrán por notifi· 
carlos con plena..virtualidad legal. con la publicación 
del presente edicto... asi como también los demás 
interesados en el expediente. 

En caso de no poderse notificar la providencia de 
subasta al deudor por ignorar su actual paradero. se 
dará kte por notificado con plena virtualidad legal. 
mediante la publicación del presente edicto, de con· 
formidad con 10 establecido en el articulo 146.4 del 
vigente Reglamento General de Recaudación. que
dando advertido en este caso que de no estar con· 
forme con la indiéada providencia. podra interponer 
recurso de reposición ante la Dependencia de Rt"C3u· 
dación de la Delegación De Hacienda de Barcelona. en 
el plazo de quince dfas o bien reclamación 
cconómico-admínistrativa en el mismo plazo ante el 
Tribunal Económiro-Administrativo Regional de 
Barcelona. El plazo señalado se contara a partir de la 
publicadón del presente edicto. Aunque se interponga 
recurso 'el procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados 
en el artículo 136 de la Ley General Tribuuria. 

En todo lo previsto en este edicto se estará a lo 
preceptual10 en las disposiciones legales que regulen el 
acto y confieran derecho a favor, 

Las cantidades que $e prelendan depositar deben 
ajustaf"1C unicamente a la presente subasta. 

Relación de bienes a subastar 

Lote único (subasta número 1-49-92): 

Inscrita-en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Vico al tomo 609, libro 17, foHos 89 y 90, finca 
número 460. Masías de Voltrega. 

Rustica: Píeza de tierra descrÍla de conformidad 
con la precedente inscripción primera. 

Obra nueva: Finca urbana denominada grupo de 
vivlcndasde San Salvador, sitas en las calles Marque
ses de Palmerola y San Antonio Maria Claret, de San 
Hipólito de Voltregá, fannando esquina íntegra por 
tres edificaciones, eada una de tres plantas. a sahcr: 
Bajo. primero y segundo piso. son dos viviendas por 
planta, o sea. un total de seis viviendas por edifica· 
ción y una extensión de terreno contiguo a las mismas 
dl.ostinado a patio común. La primera edificación, 
denominada Grupo San Salvador. letra A. tiene figura 
r~angular y mide 18 metros de fachada a la calle 
Marqueses de Palmerola, por 8 metros de fondo, 
siendo por tanto su superficie de 148 metros cuadra· 
dos. La segunda edificación, llamada Grupo San 
Salvador. letra B. que fonna esquina a las calles 
Marqueses de Palmerola y San Antonio Maria Claret, 
liene figura irregular, con una longitud de fachada de 
21 metros 40 centímetros, y un fondo medio de 8 
metros. resultando una superficie edificada de 139 
metros 75 dedmetros cuadrados. Y finalmente la 
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tercera edificación conocida por Grupo San Salvador, 
klra C, tiene figura rectangular con una longitud de 
frente o fachada a la calle San Antonio María Daret 
de ! 8 metros. con un fondo de 8 metros, siendo por 
tanto su superficie de 144 metros cuadrados. Todo 
formando una sola finca, tiene una superficie total de 
entre edificios y terreno contiguo de 2.027 metros 
cuadrados. de e!los edificados 427 metros 75 decíme~ 
Iros cuadrados y el resto de terreno destinado a patio. 
y linda en junto: Frente. sur, calle Marqueses de 
Palmerola; espalda, none, propiedad de Joaquín Roí
riz; derecha. entrando:levante. propiedad de Ramón 
Castclls y José Castells. e izquierda. poniente. con la 
nueva calle de San Antonio Maria Clam. 

Valoración y tipo de subasta en 'primera licitación: 
60.000.000 de pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitadón: 45.000.000 
de- pesetas. 

Depósito a consignar 20 por 100 s/6O.ooo.000 de 
pesetas: 12.000.000 de pesetas. 

Tramos: 1.000.000 de pesetas. 

El adjudicatario queda obligado a justificar el pago 
o la exención, en su caso. de los tributos que gravan 
la transmisión de los bienes. 

Barcelona. 25 de mayo de I 992.-El Jefe del Servicio 
de RecaudaciÓn.-6.921-E. . 

* 
El Jefe del Servicio de Recaudadón de' la Delegación 

de Hacienda de Barcelona, 

Hace sabt-r: Que e~ el expédiente administrativo de 
apremio Que se instruye en esta Dependencia de 
Recaudación por débitos a la Hacienda Püblica con
tra «Hueco Textil, Sociedad Anónima», con NtF 
A08186413, por el concepto de varios. importantes 
por principal, recargos de apremio y costas presupues
tadas, en junto 92.913.350'pesetas. se ha dictado con 
fecha de, hoy la siguiente: 

~~Providencia: Acordada la enajenación mediante 
subasta de los bienes propiedad de «Huero Textil. 
Sociedad Anónima,.. embargados por d,irigencia de 
fecha 15 de marzo' de 1990 en procedimiento admi
nistrativo de apremio seguido contra dicho deudor. 
procédasc a la celebración de la misma el dia 3 de 
julio de 1992. a las diez horas, en esta Dele¡ación de 
Hacienda (plaza Doctor Letamendi, 13-23. teléfono 
3~3 76 14). y obsérvense en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 147 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación. 

NotífiQuese esta providencia al deudor y al deposi
tario si procede y demás ,personas interesadas y 
anúnciese id pUblico por los medios previstos re&!a
mentariamenle» 

En cumplimiento de dicha providencia se publica el 
presente anuncio.' advirtiendo' a las personas Que 
deseen partidpar en la subasta lo siguimte:. 

Primer~.-Lós bienes a subastar, con su valoración, 
cargas y gravámenes que quedarán subsistentes se 
detallarán al fmal.· 

Segundo.-Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de subasta depósito de al menos el 20 por 100 
del tipo establecido, Que se ingresará en firme en e1 
Tesoro si los '""adjudícatarios no hacen efec-tivo el 
precio del remate'. sin perjuicio de la re!ponsabilidad 
en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el impone del depósito origine la inefectividad 
de la adjudicación. 

Tercero.-Se admitirán ofenas -que tendrán carác· 
ter de máximas- en sobre cerrado. dirigido al Presi
dente de la Mesa de subastas con expresión de la I 

fecha de su celebración. desde el anuncio de esta 
subasta hasta una hora antes del comienzo. Estas 
ofertas se presentarán en el Registro General de esta 
Delegadón y deberán ir acompañadas de cheque 
conformado. extendido a favor del Tesoro Público 
por el importe del depósito. Si 'hubiere mas de una 
oferta, podrá comenzar la admisión de posturas á 
partir de la segunda más alta. Estos lidtadores. en 
sobre cerrado. podrán participar personalmente en la 
licitación con posturas superiores a la del sobre. 
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Cuarto.-La subasta se suspendeniantes de la adju
dicación si se hace pago de los descubiertos. 

Quinto.-EI adjudicatario deberá entregar en el acto 
o dcntro de los cinco días siguientes la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudi-
cación. . 

Sexto.-En caso de no ser enajenadoS la totalidad o 
parte de los mencionados bienes, en primera licita
ción podrá acordarse la celebración inmediata de una 
segunda. o bien. se podrán adjudícar directamente. 
Para ello se admitirán ofertas por un importe igualo 
superior al tipo en la licitación durante el plazo de un 
me~ a contar desde el mismo dia de la subasta. 

Séptimo,-Sí realizadas la primera y segunda licita
ción ~u resultado fuera desierto. igualmente procederá 
la adjudicación de los bienes en venta directa, en el 
mismo plazo del apartado antenor. Su precio será. sin 
sujeción a tipo. • 

Octavo.-Cuando se trate de bienes inscribibles en 
registros públicos. los licitadores se conformarán con 
los titulos de propiedad que Se hayan aportado al 
expediente. sin derecho a exigir otros. yen caso de no 

-estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de 
adjudicación es título. mediante el cual puede efec
tuarse la ¡nmatriculación en los términos prevenidós 
por cl aniculo 199. b), de la Ley Hipotecaria. y en los 
demás casos se atendrán a lo dispuesto en el título VI 
de dicha Ley. --. 

Advertenciás 

De tratarse de derechos arrmdaticios, la licitación 
Quedará sujeta a las condiciones determinadas 'en la 
vigente Ley de Arrendamientos Urbanos. Teniendo 
en cuenta que la aprobación del remate o la adjudica. 
ción quedará en suspenso, hasta que tl'ansculTa el 
plazo seiialado para el ejercicio del derecho de tanteQ. 

Los posibles acreedores hipotecarios o pianorati
cios. forasteros o desconocidos se tendrán por nOlif", 
cados con plena virtualidad leiat. con la publicación 
del presente edicto. a_si como _ ta'mbién los' demás 
interesadós en el expedien,te, ' 

En 'caso de no poderse notificar la providencia de 
subasta al deudor por ignorar su actual paradero, se 
dará éste por notificado con _ pleni. virtualidad I_epl. 
mediante la publicación del presente edicto, de con
formidad con lo establecido en el ani~ulo 146.4 del 
vigente Reglamento General de Reeau~ión. que
dando advertido en este caso Que de nO estar con
forme con la indicada providencia. podrá interponer 
recurso de- reposición ante la Dependencia de Recau
dación de la Delegación de Hacienda de Barcelona, en 
el plazo de quince di&s o bien ,reclamación 
cconÓmico-.adminístrativa en el 'mismo plazo ante el 
Tribunal Económico-Administra:tivo:< Regional ·de 
Barcelona. El plazo señalado se contará a panir de la 
publicad.ón del presrnte edicto. Aunque se interponga 
recurso el procedimiento de 'apremio solamente se 
suspenderá en los férrilinós y cOndiciones .señalados 
en el artículo 136 de la ~ 'Cfeneral-Tn"butaria. 
• En todo lo previsto en éste edictO, se estará a -lo 
prece~)h¡ado en las disposicionesJegales qu~ regulen el 
acto y confieran derecho. favor, . 

Las cantidades que se pretenda'n depositar deben 
ajustarse únicamente a la presente subasta. 

Relación de bienes a subastar 

Lote único ~subasta JUÍmero M_71_92); 

Una rotativa «Ándreoui. tipo'NR 30. 1.650 mili
mNros ancho útil. con siete elemen10s de impresión 

. en huecograbado. COn un rebobinador dúplex RB 
17.00. 
·Un equipo de registro «Üraficontrol,. incorporadO a 

,Ja rotativa. 
Una máquina sacapruebas con rodillo 500 X 1.650 

mili metros. tabla sin número de fabricación ni marca. 
por haber saltado la tapa. 

Una plancha de transferencia «Celso-Latic» de 
650 x 1.000 milimetros~ 

Una cortadora transversal de 800 milímetros acc, 
'm. variador. c.c. 5/1 ev., sin número ni marca de 
I fabricación. ' 

Una rebobinadora-conadora «Mecafrafu de 1.750 
milímetros, con cuentametros . 
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Un lavador de tinteros de chapa de acero inoxida
ble 2.200 x ! .100 x 800 milímetros. con <1os tapas y, 
campana extractora. 

Tres polipastos, dos -con pluma de columna, brazo. 
giratorio. marca «Balkan/Ar 500 kilogramos y 2.000 
kilogramos. Otro marea «Ame» de 2,000 kilogramos 
en viga monorrail. 

Doscientos diez cilindros de impresión con ancho 
útil de 1.600 milímetros. 

Un rcctificador«Vilicon» 120 A-24 v, sin número. 
Un agitador portátil de hélice «Turbo» 0,25 Kw, sín 

numero .. 
Una esmeriladora «Super-Lema» 2 cabezales 0;5 

CV, sin numero. 
Una embajadora manual 700 x 600 x 1.000 milí· 

metros. 
Una troqueladora mánual· «Píguillen». modelo 

P5·50, de 500 milimetros 

Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 
76.400.000 pesetas. -

Tipo de subasta en segunda licitadón: 57,300.000 
pesetas. ' 

Depósito a consignar 20 por 100 s/76.400.000 
pesetas: 15.280;000 pesetas. 

Tramos: 1.000.000 de pesetas. 
Responsable: José Maria Teixidó Fa. 
Ubicación bienes: Calle Sehumann, 27-31, Rubí 

(Barcelona). ' 

El adjudicatario queda obligado a justificar el pago 
o la exención, en su caso. de los tributos que gravan 

,la transmisión de los bienes. 

, Barcelona, 25 de mayo de 1992.-8 Jefe del Seryicio 
',de Rt'CaudaciÓn.~,922·E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Demarcaciones de Carreteras 

MURCIA 

Expropiación forzosa 

#25-MU·235J. CN-jO!, de Madrid a Cartagena, 
Enlace de- occt'So a Abaran -r estación. Punto kí/amé

'IriCO Jj9;8-.~ 

Con~ocatoria,de actas previas a la OCUPaé¡ó~ de las 
fincas afectadas por el expediente incoado para' la 
ejC(ución, de las obras tK25-MU·2351. CN-30I, de 
Madrid a -CartjJgena. Enlace de _accesO a Abarán y 
estacion.'Punto kilométrico 3S9.8» .. ' , 

D«-lar¡ada la, urgente ocupación de los bienes y 
defC<'h:qs _afectados por el proyecto referenciado; al 
,estar inclUida la pbra en el Plan_ general de Carrete
ras. -conforme a lo dispuesto en el artículo 4.° del 
Real Decreto-Iey 1/198B, de 3 de junio (<<Boletín 
Oficial del_ Estado» numero 134. del día 4). es de 
aplicación' lo previsto en los anículos 52 de la Ley de 
Expropiadón Forzosa y 56 y siguientes de su Regla· 
menlo, considerándose. asimismo. implícitas la decla· 
ración de utilidad publica y la necesidad de ocupa
ción. esta Demarcación. de coriformidad con lo 
señalado en la citada normativa, ha resuelto convocar 
a los propiétarlos y titulares afectados para Que. en el 
día y hora Que luego se indican. comparezcan en el 
Ayuntamiento de Abarán, a fin de pfoceder al levan-_ 
tamiento de las actas prevías a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados. 

No obstante su reglamentaria inserción resumida 
en el «Boletín Oficial del Estado» y de la Región y en 
los diarios «La Verdad», «La Opinión» y «Díario 16 
de Murcia». el presente seiialamiento -será notificado 
por cédula a los inteJn8dos. que son los titulares de 
derechos sobl'e los terrenos necesarios para la cons
trucción de la obra indicada. comPrendidos en la 
rdación Que figura expuesta en el tablón de edictos 
del indicado Ayuntamiento y en el de esta DemaTCa~ 

.ción de Carreteras. sita en avenida Alfonso X el 
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Sabío. 6. de Murcia, los cuales podrán concurrir al 
acto por si o representados por persona debidamenla 
autorizada, asistidos de Peritos y un Notario. a su 
costa. si lo estiman conveniente. portando el docu
mento hacional de identidad. los documentos justifi4 
calivos de su titularidad y elliltimo recibo de contri. 
budón. 

De acuerdo con el articulo 56.2 del Reglamento de 
~6 de abril dc"!957. los interesados, así como las 
personas cuyos derechos o intereses legitimos se 
hayan omitido en las relaciones expuestas en el 
Ayuntamiento de Abarán y en este Organismo. 
podrán fonnulnr por escrito ante esta Demarcación, o 
mediante compareCencia en dicho acto, cuantas alega
ciones estirrren oportunas. a los solos efectos de 
subsanar los posibles e'rrores que se hayan podido 
padecer al relacionar los propietarios y los bienes o 
dereChos afectados. 

Los interesados. para mejor información, tendrán a 
su disposición en las oficinas de esta Demarcación los 
planos parcelarios de la obra. 

A,nmtamiento de.. "'barán 

Fecha: Día 30 de junio de 1992 .. Horas: De diez a 
catorce. 

Murcia. 2.de junio de I 992.-El Jefe de la Demarca~ 
ción. José García LeÓn.-6.924-E. 

«IJ-MU-2490. Variante de San Ja1'ier. eN-])2, de 
tartagetla a Valencia. Plintos kilométricos 24 al 27." 

Convocatoria de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el expediente incoado para la 
ejecución de las obras «13-MU~2490. Variante de San 
Ja\'ier-, ('N~332. de Cartagena a Valencia. Puntos 
kilométricos 24 al 27». 

Declarada la urgente ocupación de los bienes y 
dercrhos afectados por el' proyecto r:eferenciado; al 
estar incluida la obra en el Plan General de Carrete~ 
ras. conforme a lo dispuesto en el. articulo 4.0 del 
Real [k'(Teto-ley 1/1988. de 3 de junio (<<Boletín 
Ofidal del Estado» numcro 134, del día 4), es de 
aplicación lo previsto en los articulos 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 56 Y siguientes de su Regla· 
mento, considerándose. asimismo. implicítas la decla
ración de utilidad pUblica y la necesidad de ocupa
ción. esta Demarcación. de conformidad con lo 
señalado en la citada normativa. ha resuc-lto convocar 
a los propietarios y titulares afectados para que. en el 
día y hora que luego se indican, comparezcan en el 
-\yuntamiento de San Javier. a fin de proceder al 
levantamiento dc las actas previas a la ocupadón de 
los bienes y derechos afectados. 

No obstante su reglamentaria inse¡;ción resumida 
en el «BelcHn Oficial del Estado» y de la Región y en 
los diarios «la Verdad», «La OpiniQn» y «Diario 16 
de Murcia»-, el presente sei'lalamiento será notificado 
por cédula a los interesados, que son los titulares de 
derechos sobre los terrenos' necesarios para la cons
trucción de la obra indicada, comprendidos en la 
relación que figura expuesta en el tablón de edictos 
del indicado Ayuntamiento y en el de esta Demarca
ción de Carreteras.' sita en avenida Alfonso X el 
Sabio. 6, de Murcia. los cuales podrán concurrir al 
acto por sí o representados por persona debida menta 
autorizada. asistidos de Peritos y un Notario, a su 
costa, si lo estiman conveniente. por1ando el docu
mento nacional de identidad, los documentos justifi
cativos de su titularidad y el último recibo de contri
bución. 

De acuerdo con el articulo 56.2 del Reglamento de 
16 de abril de 1957, los interesados. asi Como las 
personas cuyos derechos o, intereSl'S legítimos se 
ha}an omitido en las relaciones expuestas en el 

- Ayuntamiento de Abarán y en este Organismo, 
flO\irán formular por escrito ante esta Demarcación. o 
mediante L"Omparecencia en dicho acto, cuantas alega
ciones estimen oportunas, a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores que se, hayan podido 
padecer al relacionar los propietanos y los bienes o 
derechos afectados. 

Los interesados. para mejor información, tendrán a 
su disposición en las oficinas de esta Demarcación los 
plano~ parcelarios de la obra. 

Sábado 13 junio 1992 

.{nmtamienlO de San Jana 

Fecha: Dias 16. 17.2:0 Y 21 de julio de 1991. Horas: 
De nueve treinta a catorce treinta. 

Murcia, 2 de junio de 1992.-EI Jefe de la Demarca~ 
ción. Jose Garcia León.-6.925-E. 

<',T3·Mt'·2570. Varianre de Malina de Segura. 
Cf',··30J. dl' .\fadnd a Cartagcna. Plintos kilométricos 

378 a 388. 1¡-amo; JloJina de Segllra.~ 

Convocatoria de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el expediente incoado para la 
ejecución de las obras «T3-MU-2570. Variante de 
Malina de Segura. CN-JOI. de Madrid a Cartagena. 
Puntos kilometricos 378 a 388. Tramo: Mouna de 
Segura». 

Declarada la urgente ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el proyetto rcferenciado; al 
estar incluida la obra en el Plan General de Carret('· 
ras. conforme a lo dispuesto en el articulo 4.0 del 
Real Decreto-ley 1/1988, de 3 de junio (<<Bóletin 
Oficial del Estado» número 134, del día 4), es de 
aplicación lo previsto en los artículos 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 56 Y siguientes de su Regla
mento. considerándose, asimismo, implícitas la decla
raetón de utilidad pública y la necesidad de ocupa
ción. esta Demarcación. de conformidad con lo 
señalado en la dtada normativa. ha resucito COnvocar 
a los propietarios }' titulares afl'ctados para que, en el 
día y hora que luego se indican, l;omparezcan en los 
.Ayuntamientos de Molina, Lorquí y MurcIa. a fin de 
prOCNcr al levantamiento de las actas previas a la 
ocupadón de Jos bienes y derechos afcrtados. 

No obsUlnte su reglamentaria inserción resumida 
en el «Boletín Oficial del Estado» y de la Región y en 
los diarios «La Verdad», «La Opinión» y {(Diario 16 
de Murcia». el presente senalamiento scrá notificado 
por cMula a los interesados. que wn Jo .. titulares de 

_ derechos sobre los terrenos necesarios para 1<1 cons
trucción de la obra indicada. comprendidos en 1~ 
relación que figura expuesta en el tablón de edictos 
del indicado Ayuntamiento y en el de esta Dc-m'arca~ 
ción de Carreteras, sita en avenida Alfonso X el 
Sabio. 6. de Murcia, Jos cuales podrán concurrir al 
acto por si o representados por persona dcbidamenta 
autorizada. asistidos de Peritos y un Notario, a su 
costa. si lo estiman conveniente, portando el docu
m\'nto nacional de identidad, fas documentos iustifi
cativos de su titularidad y el liJ¡imo recibo de contri
bución. 

De acuerdo con el artículo 56.2 del Reglamento de 
26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas cuyos derechos o Intereses legltlmos sc 
hayan omitido en las relaciones expuestas en el 
Ayuntamiento de Abaran y en este Organismo, 
podrán formular por escrito ante esta Demarcación. o 
m.:diante comparecencia en dicho acto. cuantas alega
cioncs estimen oportunas. a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido 
padel'e-r al relacionar los propietarios y Jos bienes o 
derel'hos afectados. 

Los interesados. para mejor información. tendran a 
su disposición en las oficinas de esta Demarcación los 
planos parcelarios de la obra. 

AyuntamIento- de Lorquf 

Fecha: Dia 7 de julio de 1992. Horas: De diez a 
catorcC'. 

Ayunramlf:'nto de .'tIalina de Segura 

Fecha: Días 8. 9 y 10 de julio de 1992. Horas: Dc 
nueve trein1a a catorce treinta. 

Ayumamiemo de MurCia 

Fecha: Días l3 y 14 de julio de 1992. Horas: De 
nueve treinta a catorce treinta. 

Murcia. 2 de junio de ! 992.-E1 Jefe de la DcmarcJ
Clón. Jose Ciarcía LeÓn,-6.926-E. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolución por la que se señalan los dias para la 
redacciólI de las actas prl'l'/as a fa ocupación de fas 
fi/lcas a!Ccfadas por la ejeCUCión de! provecto S· 
B-J r. l. del termino municipal de Caldl!'i de :l-fontbui 

Dado que ha sido publicada la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución del proyecto 
SB-117.A «Mejora local. Enlace entre las carreteras 
('-1415 y B·I·n Caldes dc Montbui; carretera B-143. 
de Barcelona a Moia. punto kilométrico 12,900. 
Tramo: Caldes de MGntbuü~, en el «Bolctin Oficia! 
del Estado» de 7 de febrero de 1992, en el «Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 27 de enero 
de. ! 991 Y en el periódi~'o «El Pais» de 31 de enero 
de 1992; 'según lo que establece el articulo 56 del 
Reglamento de ·26 de abril de 19.57, de la Ley de 
Expropiación Fon:osa de 16 de diciembre de 1954, y 
dc-clarada la urgencia en la ocupación por acuerdo del 
Gobierno de la Generalidad de 23 de marzo de 1992. 

He resuelto: Según lo establecido en el articulo 52, 
consecuencia 1. de dicha Ley. senalar el dia 14 de 
julio de I Q92. en Caldes de Montbui. para proceder 
a la redacción .de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos que se expropian. 

El presente señalamiento sefá notificado indivi
dualmente a los interesados convocados, que son los 
que- figuran en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
Doctor Roux, 80, planta baja. Barcelona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada. apor
tando los documentos acreditativos de su titulandad 
~ el ultimo rccibodeh contribución que corresponda 
a! hicn afectado. pudiéndose hacer aC{)!T!~f¡ar a su 
costa. ~i procede. de peritos Ylo Notario. 

El lugar de reunión son las dependencias del 
Ayuntamíento de CaJdes de Montbuí. A continuación 
los asistentes se trasladarán, si procede, a los terrenos 
~fectados. para proceder a la redacción de las actas. 

Barcelona. 5 de junio de 1 992.-EI Jefe del Servicio 
de Expropiación, en funciones. Enrique Velaseo Var
gas.-3.930-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Cons~ería de Ordenación 
del Temtorio y Obras Públicas 

Jefaturas Provinciales de Carreteras: 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se selialan fas fechas para. el 
!el'llllfalll/en!o de las aeras pre\'las a fa ocupación de 
fo~ hienes afectados por fas ohras de N-PO-88.1 
,d 'aria"'" DA C-550, de Fisferra a Tui, Pola COSta. 

Tramo A Rama/osa BaIOIlQ¡) 

El articulo 28 del vigente Estatuto de Autonomía de 
Galicia establece en su apartado 2.0 la competencia 
de la Comunidad Autónoma de Galicia en el desarro
llo Jcgislati\'o y la ejecución de la legislación del 
E!otado en materia de expropiación fon:osa. 

Las obras resenada .. en el encab.:zamiento de la 
presente Resolución se encuentran incluidas en el 
programa de obras a realizar con cargo al pro
grama ~13·R ~(Construcción, conservación y explota
cÍlm de carreteras». 

Por Resolución de !a [)¡rección General de Obras 
Publicas de la Consejería de Ordenación del Terrilo
rio y Obra~ Publicas. de fecha 28 de marzo de ! 990, 
se aprobó el correspondiente proyecto. 

.l 
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El Consejo de la lL'nta de Galicia, en su reunión del 
día 3 de mayo de ¡ 990, acordó declarar de utilidad 
pública las mencionndas obras y, asimismo, urgente la 
ocupación de los bienes afectados por 'éstas, a efec~ 
de lo que previene el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa. 

En su virtud.)' en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 55 Y siguien
tes dd Reglamento para,su aplicación, esta Jefatura, 
en uso de las facultades que le confiere el articulo 98 
de la mencionada ley, ha resuelto convocar a los 
titulares de bienes y derechos afectados que figuran a 
mn!inuacíón, para que comparezcan en los lugares, 
fechas y horas que se detallan, para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación. en 
las que se recogerán los datos necesarios para determi
nar los derechos afectados. el valor de estos, y los 
¡x-rjuicíos . dimanantes de la mpída ocupación, sin~ 
perjuició de trasladarse al lugar de las fincas si se 
considera necesario. 

Lugar: Casa -Consistorial del Ayuntamiento de 
Nígrán. , 

Dia: 2 de julio de 1992. a las diez horas. 
Finca número 0001-A. 
Titular: Don Augusto Bernet Estévez. Viso, Calvos. 

Sabaris. Baiona.~ 

A dicho acto deberán acurdir los titulares afectados. 
personalmente o representados por persona debida· 
mente autorizada para actuar· en su nombre. apor· 
tando los documentos acreditativos de su titularidad, 
documento nacional de identidad y ti último recibo 
de la contribución, pudiendo hacerse acompañar. a su 
costa, y si 10 estiman opqrtuno, de sus Peritos y un 
Notario. 

Asimismo. y en cumplimiento de 10 establecido en 
el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa. se abre información pública durante el 
plazo de quince dias naturales, contados a panir del 
siguiente al de.la publicación de esta Resolución o 
hasta el momento del levantamiento del acta previa a 

Sábado 13 junio 1992 

la ocupación correspondiente, a fin de que 1m intere
sados puedan formular por escrito ante esta Jefatura 
Pro\'incia1 de Carreteras de la Junta de Galicia. en 
Ponte\'edra. calle Said Armesto. número L las-alega
ciones que estimen oponunas, con objeto de corregir 
posibles errores padeódos al relacionar los bienes 
alN:iados por la urgente ocupación. 

Pontevedra, 20 de mayo de 1 992.-E1 Ingeniero Jefe, 
Carlos Garcia Muñoz.-6.523-0. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA .REGION DE MURCIA 

Consejería de Economía, 
HaCienda y Fomento 

Dirección General de Industria, 
Tecnología, Energía y Minas 

Admisión de sohcilud de derechos mineros. sÍ/os en los 
táminos municipales de Cie-..a. Bullas, Cehegin y 

.\lula (Murcia) }' He/Un (Albacete) 

Por esta Direcci6n General de Industria, T ecnolo
gía. Energía y Mina .. han sido admitidos salvo,mejor 
derecho. con ex.presióp de numero, de~recho, nombre. 
se«'ión y térm inos: 

21.758, p.r. AA.lfredOJlo. C. Bullas. Mulas y Cehegin. 
21.745. eO.E. «Yoana». C. Cieta y HeUín. 

Los interesados pueden personarse en el plazo de 
quince días de esta publicadón. 

Murcia. 19 de mayo de 1992.-EI Director general 
de Industria, TecnOlogía. Energ.ia y Minas, Juan A. 
Aroca Bermejo.-3,688-A. 

20105 

Anuncio prel'io Q la cancelacuJn de derechos mmeros 

La D:reec:ón General de Industria. Tecnología. 
EnergíA y Minas, previamente a dictar propuesta de 
resolución cancelatoria, en los expedientes~con expre~ 
sión d€" numero, nombre, derecho, témlino municipal 
y titular: 

21.379. «Mazarrón». C.D. Fuente Alamo, Mazarrón y 
Cartagena. «Grupo Miner Victoria, Soci€"dad Anó- , 
nima», 

21.519. «Coto de S. Juan». C.D. Cartagena. «Excava· 
ciones y Voladuras, Sociedad Limitada». 

21.525. «Collado del Rey», CD. Abamlla. (Mármoles 
de Barinas, Sociedad Anónima». 

21.583_ «Cabezo del Pinar». P.I. Cetíegín. «Construc
ciones Rodríguez y Compaflía, Sociedad Limi
tadID). 

Les pone de manifiesto a los intercsados para que 
en el plazo de quince días aleguen y presenten los 
documentos que estimen pertinentes. 

Murcia, 19 de mayo de 1992.-EI Director general 
de Industria, Tecnologia, Enegia y Minas, Juan A. 
Aroca Bermejo.-3.689·A, 

UNIVERSIDADES· 
~. GRANADA 

Facaltad ck Medicina 

Se hace publioo~ por término de treinta dias, para 
oir recfamaciones, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de 8 de julio de 1988, el extravio del 
titulo de Licenciado en Medicina y Cirugía de don 
ATÍstides Ruíz -Reakgui, ex.pedido el 9 de abril 
de 1981, folio l25, número 3.378. 

El Secretario.-6.478--0. 
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